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PREÁMBULO 

 
Es en 1983 cuando la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente del Gobierno de Canarias y el Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza (ICONA), en cumplimiento de un acuerdo previo entre el Cabildo Insular de 
La Gomera y la Junta de Canarias, suscriben un convenio con el fin de redactar el 
denominado Plan Especial de Protección y Catalogación de los Espacios Naturales de 
La Gomera (PEPCEN). La propuesta de este plan incluía el espacio del actual 
Monumento Natural dentro del espacio a proteger denominado Barranco de Erques. 
 
La Ley 12/1987 de 19 de junio, de Declaración de Espacios Naturales de Canarias, 
declara como Parque Natural el espacio denominado “Barranco de La Rajita y Roque 
de La Fortaleza”, superficie que incluía completamente el actual Monumento Natural. 
Con la aprobación por las Cortes Generales de la legislación nacional básica en la 
materia (Ley 7/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna Silvestres), se obliga a las Comunidades Autónomas a reclasificar 
algunas de sus categorías de protección y establecer otras nuevas. Por ello, y tras 
cinco años, se aprobó la nueva ley autonómica Ley 12/1994, de 19 de diciembre, de 
Espacios Naturales de Canarias, que reclasifica como Monumento Natural al Espacio, 
dándole su actual categoría, e incluyéndolo a su vez en el seno del Paisaje Protegido 
de Orone. La entrada en vigor del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Leyes de Ordenación del Territorio y de Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias deroga esta última Ley. 
 
Según el artículo 3 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 
relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
(directiva hábitats), y el artículo 3 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, modificado por el 
Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio; que transponen la citada directiva, Natura 
2000 es una red ecológica europea coherente, formada directamente por las Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) y por los Lugares de Importancia 
Comunitaria posteriormente declarados por los Estados como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC). 
 
El 28 de diciembre de 2001, la Comisión Europea aprobó la declaración de los 174 
lugares de importancia comunitaria (LIC), que habían sido propuestos por la 
Comunidad Autónoma de Canarias a través del estado español para integrar la Lista de 
Lugares de Importancia Comunitaria con Respecto a la Región Biogeográfica 
Macaronésica, en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del Consejo; entre los que se 
encuentra el de ES7020033, La Fortaleza, declarado en virtud del hábitat representado 
por formaciones de brezos, escobones y jaras, cuyos límites coinciden con los del 
Monumento Natural. El espacio del Monumento limita con el LIC de Orone ES7020039 
cuya finalidad de protección es el alto valor paisajístico y cultural que posee y 
asimismo, está próximo al LIC ES0000044 Garajonay, integrado por la importancia del 
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hábitat que representa y la presencia de diversas especies animales (Columbia 
junoniae, Columbia bollii, Accipiter nisus granti), y vegetales (Sambucus palmensis, 
Euphorbia lambii, Cistus chinamadensis, Myrica rivas-martinezii, Woodwardia radicans, 
Trichomanes speciosus, Aeonium gomerense, y Aeonium saundersii). 
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Ubicación y accesos 

El Monumento Natural de La Fortaleza, esta constituido por una antigua chimenea 
volcánica exhumada por la erosión, localizado en la meseta central de la Isla de La 
Gomera, en concreto en su sector suroccidental. Comprende 53,2 hectáreas en el 
término municipal de Vallehermoso. 
 
El principal acceso a este Espacio lo constituye la carretera de tercer nivel (Carretera 
de Pajarito a La Dama) que partiendo de la Carretera General  accede al núcleo de 
Pavón, desde donde parte el sendero que nos conduce a La Fortaleza propiamente 
dicha. 
 

Artículo 2. Ambito territorial : Área de Sensibilidad Ecológica 

 
Los límites se encuentran  descritos literal y cartográficamente en el Anexo del Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales (G-8). 
 
Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de prevención del Impacto 
Ecológico, y en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad de la superficie del 
Monumento Natural tiene la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica. 
 

Artículo 3. Finalidad de protección del Monumento Natural 

 
El Texto Refundido, al definir los Monumentos Naturales en su artículo 48, punto 10, 
señala que éstos son espacios o elementos de la naturaleza de dimensión reducida, 
constituidos básicamente por formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que 
son objeto de protección especial. 
 
En consideración a esto, y al punto 11 del mismo artículo del Texto Refundido, en 
especial se declararán Monumentos Naturales las formaciones geológicas, los 
yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés 
especial por la singularidad o importancia de sus valores científicos, culturales o 
paisajísticos. Teniendo en cuenta las características particulares del ENP, la finalidad 
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del mismo se puede concreta en la protección de la singular estructura geológica que 
representa, así como a los hábitat naturales que alberga, en los que están presentes  
algunas especies exclusivas de la Isla, que en conjunto integran un importante enclave 
de valor científico y belleza paisajística, con destacados elementos de interés cultural. 
 

Artículo 4. Fundamentos de protección  

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido, los criterios que 
fundamentan la protección del espacio protegido son los siguientes: 
 
• Albergar poblaciones de animales o vegetales que están catalogados como 

especies amenazadas, altas concentraciones de elementos endémicos o especies 
que en virtud de convenios internacionales o disposiciones específicas requieran 
una protección especial, como es el caso de Euphorbia lambii o Limonium 
redivivum. 

 
• Contribuir significativamente al mantenimiento de la biodiversidad presentando una 

gran número de taxones exclusivos, tanto del Archipiélago como de la Isla. 
 
• Constituir un hábitat único de endemismos canarios o donde se albergue la mayor 

parte de sus efectivos poblacionales, como es el caso de las poblaciones de 
Euphorbia lambii  o Limonium redivivum. 

 
• Albergar estructuras geomorfológicas representativas de la geología insular, en 

buen estado de conservación, como es el caso del domo sálico de la Fortaleza. 
 
• Conformar un paisaje agreste de gran belleza o valor cultural, etnográfico, agrícola, 

histórico, arqueológico, que comprende elementos singularizados y característicos 
dentro del paisaje. 

 
• Contener elementos naturales que destaquen por su rareza o singularidad o tengan 

interés científico especial, como es el caso del domo sálico de La Fortaleza.  
 
 

Artículo 5. Necesidad de las Normas de Conservación 

 
1. La conservación del Monumento Natural, así como la necesidad de establecer 

medidas de protección que frenen la degradación del medio o pérdida de sus 
recursos constituyen la justificación primordial para la elaboración de las presentes  
Normas de Conservación, figura de planeamiento prevista para  los Monumentos 
Naturales en el artículo 21 del Texto Refundido.  
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3. Los usos permitidos se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
de impacto ecológico y de las prohibiciones y autorizaciones que establezcan otras 
normas sectoriales. A los efectos de las Normas de Conservación, tendrán la 
consideración de permitidos los usos no incluidos entre los prohibidos o autorizables 
y que caracterizan el destino de las diferentes zonas y categorías de suelo 
establecidas, así como aquellas actuaciones que se promuevan por el órgano de 
gestión y administración del ENP en aplicación de las propias Normas de 
Conservación. En la enumeración de usos permitidos se consignarán aquellos que 
merecen destacarse por su importancia o intensidad y no se incluirán, 
independientemente de su carácter de usos permitidos, aquellos que no requieren 
obras e instalaciones de ningún tipo y no están sometidos a autorización de otros 
órganos administrativos. 

 
4. Los usos autorizables son aquellos que pueden desarrollarse en la zona o 
categoría de suelo correspondiente, teniendo que ajustarse a los condicionantes 
que se establecen para cada uno en las presente Normas de Conservación. La 
autorización de un uso por parte del órgano de gestión y administración del espacio 
protegido no exime de la obtención de licencias, concesiones administrativas y otras 
autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones normativas. 

 
5. El otorgamiento de autorizaciones, licencias o concesiones administrativas en 
todo el territorio incluido en el ámbito del ENP requerirá del informe preceptivo de 
compatibilidad  previsto en el artículo 63.5 del Texto Refundido, que será vinculante 
cuando se pronuncie desfavorablemente o establezca el cumplimiento de 
determinadas medidas correctoras. Quedan excluidos del trámite anterior aquellos 
expedientes que ya hayan sido autorizados expresamente por el órgano del gestión 
y administración del ENP. 

 
6. En el caso que para determinado uso fueran de aplicación diferentes normas 
sectoriales, su realización requerirá la previa concurrencia de todas las 
autorizaciones e informes que resulten exigibles por dichas normas, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

 
7. El procedimiento aplicable a las autorizaciones e informes del órgano 
responsable de la administración y gestión del ENP será el establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su normativa de desarrollo y, 
en su caso, en la normativa sectorial de aplicación. 
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CAPITULO 2. REGIMEN GENERAL 

Artículo 19: Usos prohibidos 

 
Además de los usos y actividades establecidos como actos constitutivos de infracción 
tipificada en los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los constitutivos de infracción 
según el artículo 38 de la Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se consideran prohibidos los siguientes: 
 

a) Cualquier actividad o proyecto contrario a la finalidad de protección y a los objetivos 
de conservación de los recursos naturales y culturales de este Espacio Protegido, 
según las determinaciones de estas Normas de Conservación y la legislación 
aplicable, así como las actuaciones que, estando sujetas a autorización o informe 
de compatibilidad del órgano de gestión y administración del Monumento, se 
realicen sin contar con una u otra. 

b) Cualquier actuación no contemplada en estas Normas de Conservación que pudiera 
alterar la forma y perfiles del terreno, así como las roturaciones de nuevas tierras de 
cultivo. 

 
c) Cualquier actuación no contemplada en estas Normas de Conservación que pudiera 

alterar la forma y perfiles del terreno. 
 
d) La introducción o suelta de especies de la flora y fauna no nativa del ámbito del 

Monumento, excepto en los casos siguientes: 
 

Cuando se trate de plantas objeto de cultivo agrícola o especies de ínteres 
cinegético o ganadero debidamente autorizados. 

 
Las que se introduzcan por motivo de gestión y conservación. 

 
e) El uso residencial en todo el ámbito del espacio protegido. 

 
f) La construcción de cualquier tipo de edificación o instalación no contemplada en 

estas Normas de Conservación. 
 
g) El tránsito rodado de cualquier tipo de vehículo, motorizado o no, salvo para el 

desarrollo de actividades de conservación y gestión, vigilancia o por razones de 
emergencia. 

 
h) La instalación de monumentos escultóricos 
 
i) La instalación de tendidos eléctricos y/o telefónicos. 
 
j) La instalación o construcción de infraestructuras de telecomunicación, tales como 

antenas o repetidores. 



 
                Monumento Natural de La Fortaleza                                                     Documento de Avance                         

 

    Normas de Conservación                                                        Documento Normativo    

 

13 

 
k) La apertura de nuevas vías (pistas, carreteras, caminos, senderos, etc.), o 

ampliación de las ya existentes que afecten al Monumento Natural, salvo las 
contempladas en estas Normas de Conservación. 

 
l) La escalada deportiva 
 
m) Cualquier tipo de extracción minera en el ámbito del Espacio Protegido, así como 

los vertidos o abandonos de objetos y residuos. 
 
n) La realización de actuaciones que comporten destrucción o degradación de los 

valores naturales, arqueológicos y culturales del Monumento. 
 
o) La instalación de rótulos, carteles u otros elementos de carácter publicitario, salvo la 

señalización determinada en la Orden de 30 de Junio de 1998, por la que se 
regulan los tipos de señales y su utilización en relación con los Espacios Naturales 
Protegidos de Canarias y la vinculada a la ejecución de proyectos autorizados. 

 
p) La realización, por cualquier procedimiento, de inscripciones, señales, signos y 

dibujos en el terreno, las rocas o los equipamientos presentes en el Monumento 
Natural. 

 
q) La acampada. 
 
r) La realización de todo tipo de maniobras militares y ejercicios de mando, excepto en 

los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de Julio, sobre 
Estados de Alarma, Excepción y Sitio. 

 
s) El uso de cualquier material pirotécnico. 
 
t) Los usos y actividades que se desarrollen en el Espacio que afecten a especies, 

catalogadas como amenazadas, o para las que se constate una necesidad de 
protección por criterios de peculiaridad, rareza, valor científico u otros que justifique 
el órgano de gestión y administración del Monumento. 

 
u) Arrancar, cortar, recolectar o dañar las plantas nativas o parte de las mismas, así 

como la recogida de cualquier material biológico o geológico, salvo: 
 

Cuando se haga por la administración encargada de la gestión del 
Monumento y por motivos de gestión, en cuyo caso estará permitido. 
 
Cuando se haga a consecuencia de proyectos de investigación debidamente 
autorizados. 
 
Cuando se trate de cosechas de plantas objetos de cultivo agrícola, en cuyo 
caso estará permitido. 
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Cuando se haga a consecuencia de aprovechamiento productivo autorizado. 
 

v) La persecución, caza y captura de animales de especies no incluidas en la relación 
de las que pueden ser objeto de caza y pesca, excepto por parte de la 
administración gestora y por motivos de gestión o para estudios científicos 
debidamente autorizados. 

 
w) Todo uso o actividad que pudiera suponer una iniciación o aceleración de procesos 

erosivos. 
 
x) La quema de rastrojos no autorizada y la práctica de sistemas agrícolas 

manifiestamente lesivos por su naturaleza que no atiendan a regulación específica o 
que entrañen riesgos para la conservación de los recursos y la protección del 
Monumento Natural. 

 
y) El tránsito fuera de caminos y senderos salvo por motivos de conservación y 

gestión. 
 

Artículo 20: Usos permitidos 

 
a) Las actividades educativas y recreativas ligadas al uso y disfrute de los visitantes, 

compatibles con la finalidad de conservación y que no sean contrarias al régimen 
que se establezca como específico para cada zona y categoría de suelo. 

 
b) Los usos que se vinieran desarrollando en el Espacio vinculados a 

aprovechamientos tradicionales, siempre que se lleven a cabo de manera 
compatible con la conservación del medio, atendiendo a la normativa específica, y 
los criterios y disposiciones que se establezcan para cada zona y ámbito en las 
Normas de Conservación. 

 
 

c) Las obras de reparación y conservación que exija el mantenimiento de las 
condiciones de utilización conforme al destino establecido de la infraestructura e 
instalaciones existentes (muros, vías, conducciones  y depósitos de agua, etc) salvo 
en la zona de Uso Restringido que será autorizable. 

 

Artículo 21: Usos autorizables 

 
a) Las mejoras y restauraciones de senderos y pistas así como las modificaciones del 

trazado de las vías existentes por motivos de seguridad, mejora paisajística o 
protección de valores naturales y/o culturales. 

 
b) Las tareas de restauración ecológica o paisajística. 
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c) Las plantaciones que se lleven a cabo con el objeto de incrementar, restaurar y 

mejorar la cubierta vegetal así como actuaciones de repoblación o regeneración 
vegetal en aquellas zonas exentas de vegetación o en proceso de degradación 
ambiental. 

 
d) La recogida de material forestal de reproducción por motivos de conservación. Esta 

recogida se podrá también llevar a cabo a través de la escalada si así fuera 
necesario. 

 
e) La realización en el medio natural de visitas culturales o encuentros recreativos y 

deportivos organizados. 
 
f) Intervenciones arqueológicas en los enclaves arqueológicos o de interés patrimonial 

y que, en cualquier caso, han de tener autorización previa del organismo 
competente en materia de patrimonio. 

 
g) Las actividades relacionadas con fines científicos y/o de investigación que conlleven 

el manejo de recursos naturales y/o culturales, o la instalación fija o temporal de 
infraestructura de apoyo a la investigación. 

 
h) La práctica de la apicultura y la instalación de colmenas. 
 
i) La quema de rastrojos. 
 
j) Actividades comerciales de cinematografía y vídeo, televisión o similares de 

carácter profesional, comercial o mercantil y/o que requieran concentración de 
personas, la instalación de material y la ocupación temporal de algún lugar. 

 
k) Los trabajos de control de erosión y conservación del suelo. 
 
l) Las actividades ganaderas pastoreadas, siempre que la Administración gestora no 

demuestre, mediante un estudio de la capacidad de carga ganadera del Monumento 
natural que tal actividad está incidiendo de manera negativa en la conservación de 
los ecosistemas del espacio protegido, en cuyo caso esta actividad quedará 
prohibida. 

 
 


